Reciban mi cordial saludo de bienvenida.

Permítanme declarar formalmente abierto el 24to periodo de sesiones del Comité contra las desapariciones forzadas, reunión nº 422.

Antes de proceder a la aprobación de nuestra agenda, quisiera invitar al representante del Secretario General de las Naciones Unidas, el Sr. Mahamane Cisse Gouro, a hacer su declaración de apertura. 

Sr. Cisse Gouro, tiene usted la palabra.

Estimados colegas miembros del Comité 
Colegas de la Secretaría que apoya nuestro trabajo 
Señoras y señores
Público que nos acompaña a través de la web,

Es un honor estar aquí hoy para iniciar nuestras dos semanas sesión y contar con la presencia de Mahamane Cisse Gouro. Agradezco sus palabras hacia los miembros del Comité que en junio terminaremos nuestro mandato, y reconocimiento por el trabajo que realiza el pleno del CED.  Es un privilegio ser miembros de este órgano de tratado, servir y ser la voz de miles de víctimas de desapariciones forzadas en el mundo.

Como ya lo señalé en otra ocasión al abrir nuestras sesiones, asumimos la desafiante tarea de supervisar el cumplimiento de las obligaciones de la Convención para la Protección de todas las Personas contra la Desaparición Forzada por los Estados partes, poniendo a las víctimas en el centro de nuestras acciones.

Desde que iniciamos nuestro mandato, hemos sido y somos fieles al compromiso asumido, y en conciencia, actuamos con independencia, objetividad, honorabilidad, fidelidad, e imparcialidad.

Como corresponde, daré cuenta de las principales tareas llevadas a cabo por el Comité desde nuestra anterior sesión de septiembre del pasado año, y destacar nuestro trabajo así como el permanente esfuerzo de cooperación y sinergia con otros mecanismos de derechos humanos y actores decididos a no dar tregua a las desapariciones forzadas.
1. En septiembre pasado, adoptamos la Declaración conjunta sobre adopciones ilegales internacionales. Esta declaración es el resultado de varias reuniones, debates e intercambios con el Comité para los Derechos del Niño, el Grupo de Trabajo contra la desaparición forzada, y tres otros relatores especiales. Su objetivo es “de promover un enfoque basado en los derechos humanos y con perspectiva de género para prevenir y erradicar las adopciones internacionales ilegales, identificando los derechos que se vulneran con dichas adopciones y aclarando las obligaciones de los Estados a este respecto con arreglo al derecho internacional de los derechos humanos”. Este es un claro ejemplo de cooperación entre órganos de tratados y procedimientos especiales El desafío es ahora seguir difundir esta declaración  y unir fuerzas para promover su aplicación
2. En cuanto a nuestro proyecto de Comentario General sobre desapariciones forzadas en el contexto de la migración, hemos organizado consultas regionales y recibido más de 40 documentos con valiosas contribuciones.  Al respecto, agradecemos, en particular, el apoyo de las oficinas del Alto Comisionado para los derechos humanos en el  terreno, que nos han facilitado y permitido llevar a cabo consultas en África, Asia Pacifico, Europa y América Latina y el Caribe. En estos espacios participaron víctimas, organizaciones de la sociedad civil, instituciones nacionales de derechos humanos, entidades de Naciones Unidas y Estados. Gracias al apoyo del Gobierno de Suiza y de la Academia de Ginebra, la semana pasada sostuvimos un retiro dedicado a la discusión del proyecto de Comentario General. Durante esta sesión adoptaremos el primer borrador que será después puesto a disposición de todas las personas interesadas para comentarios. La versión final de la Observación General será adoptada en nuestra sesión de septiembre.
3. Otra muestra de la estrecha coordinación del Comité con las oficinas de terreno de OACNUDH y Naciones Unidas es nuestra visita a Irak, realizada en noviembre pasado, al amparo del artículo 33 de la Convención para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas. En esta sesión adoptaremos el informe de la visita. En nombre del Comité queremos agradecer a todas las instituciones del Estado, a las víctimas, organizaciones de la sociedad civil y todas las personas con las cuales nos encontramos por su disposición y cooperación durante la visita.
4. Al cierre de nuestra vigésima tercera sesión, el Comité decidió desarrollar un pronunciamiento sobre el elemento temporal de las desapariciones forzadas. Definiremos en esta sesión el proceso a seguir para su desarrollo.
5. Sobre nuestro proyecto de declaración interpretativa sobre actores no estatales y desapariciones forzadas, en esta sesión la seguiremos trabajando. Hemos recibido muchas contribuciones y comentarios de los Estados, organizaciones de la sociedad civil, Instituciones Nacionales de Derechos Humanos y la academia y  también de otros mecanismos regionales e internacionales de derechos humanos, la Corte Penal Internacional, agencias de las Naciones Unidas y otros actores internacionales. Todos han sido debidamente analizados y tomados en cuenta.
6. Debo además compartir con ustedes que, a iniciativa del Presidente de los Presidentes de los órganos de tratado y del Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en aras fortalecer nuestra cooperación entre los mecanismos de derechos humanos regionales, sostuvimos una reunión organizada entre todos los presidentes de todos los Órganos de tratados,  y  los jueces y juezas de la Corte Interamericana. En el caso de nuestro Comité,  se puso de manifiesto la Convención Interamericana sobre la desaparición forzada de personas y la importante jurisprudencia desarrollada por la Corte  Intermaricana en esta materia. Esperamos se concrete el establecimiento de un Foro Permanente de Diálogo para el intercambio sobre temas de interés común, fortalecer nuestra cooperación, que exije hoy más que nunca una acción conjunta para prevenir y erradicar las desapariciones forzadas.
Finalmente, el Comité acoge con beneplácito la reciente declaración del Alto Comisionado en apoyo al llamado para el establecimiento de una nueva institución en Siria enfocada a clarificar el paradero y destino de las personas desaparecidas, brindando apoyo a las víctimas.
En nombre del Comité, quiero expresar nuestra disposición para apoyar las iniciativas de los Estados y de OACNUDH, compartiendo nuestra jurisprudencia, las lecciones aprendidas y buenas prácticas relacionadas con las desapariciones forzadas, que puedan servir para el establecimiento de esta nueva institución en Siria.  Y como siempre, reitero que  quedamos disponibles para apoyar a todos los Estados parte, víctimas y otros actores para promover la implementación de la Convención. 

Mahamane Cisse Gouro ya se refirió a las peticiones de acciones urgentes. Solo quisieramos asegurarle a las víctimas que cada caso cuenta con nuestra mayor e inmediata atención. A la fecha 429 personas han sido localizadas, y de estas 407 personas con vida. Estas localizaciones nos anima a seguir con fuerza nuestro trabajo. Pensamos, también, en todas las otras personas que siguen desaparecidas, en sus familiares y allegados, por ello urgimos a los Estados a que actúen de forma inmediata para localizarlas. ¡Buscar a las personas desaparecidas es el medio, encontrarlos la meta!. 

Señoras y señores,

Recientemente con motivo del día internacional de la Mujer, se hizo un reconocimiento a las mujeres buscadoras, madres, hermanas, hijas que cambiaron su proyecto de vida para abocarse a la búsqueda de sus seres queridos. El Comité se une a diario a este reconocimiento. ¿Dónde están? ¡Vivos de los llevaron, vivos los queremos! Este es el clamor de todas estas valerosas mujeres. Sus voces son el llamado al mundo a toamr conciencia  sobre el horror de las desapariciones forzadas. Necesitamos poder hacer más para ayudar a todas las víctimas de este crimen atroz.

En este sentido, y en línea con lo señalado por el señor Cisse Gouro, considero muy importante expresar que este es un momento crucial para los órganos de los tratados, en particular el CED, en el que necesitamos seguir contando con el fuerte apoyo de la Oficina del Alto Comisionado para que el trabajo se lleve a cabo con eficacia, eficiencia y coherencia. 

La cooperación de la Oficina del Alto Comisionado es vital no solo para asegurar que contemos con los recursos humanos y financieros necesarios para hacer nuestro trabajo, sino también para llevar adelante  una consistente campaña para la ratificación de la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra la desapariciones forzadas. Recibimos con beneplácito que, en el contexto de la conmemoración de los 75 años de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Alto Comisionado decidiera implementar un plan de acción con este objetivo. 

Necesitamos, al mismo tiempo, cada vez más el apoyo de los Estados. Agradecemos la iniciativa de Argentina y Francia de llevar a cabo una reunión el pasado 2 de febrero con los representantes permanentes de los Estados miembros para reactivar la campaña de ratificación de la Convención, espacio que nos permitió interactuar con todos los presentes. 

Como señalara en una ocasión un miembro del Comité: "Ningún Estado, ya sea del Norte, del Sur, del Este o del Oeste, es inmune al riesgo y a los efectos corrosivos de la desaparición forzada. La universalización de esta Convención debe ser una prioridad acuciante para todos".
Con esto en mente, el Comité saluda con beneplácito la reciente ratificación de la Convención por Corea del Sur y Cabo Verde, y el reconocimiento por Luxemburgo de la competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones individuales.
A la fecha, 70 Estados han ratificado la Convención, 29 Estados partes han reconocido la competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones individuales y 27 han reconocido la competencia del Comité para examinar comunicaciones interestatales.

Señoras y señores,
Colegas del Comité,

En medio de los desafíos que enfrenta hoy las naciones tales como el cambio climático, las catástrofes naturales, las pandemias, la violencia y las guerras, nos toca continuar levantando nuestra voz para señalar que la desaparición forzada de personas, este crimen atroz de larga data, se sigue cometiendo hoy en el mundo. Sus efectos si bien terribles para las víctimas y sus familiares, tiene también un impacto  en todos nosotros, pues nos aleja del ideal común expresado en el artículo uno de la DUDH “todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están en razón de conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros”. ¿Cuándo acabarán las desapariciones forzadas? Ya son tantas décadas que se pide ponerles fin. 

¡Es un imperativo categórico e impostergable que las desapariciones forzadas cesen ya, en todo el mundo! 

De allí la exigencia de poner el máximo de nuestras capacidades para continuar trabajando con y para las víctimas. Hacemos un llamado a los Estados partes a que den cumplimiento a la Convención y a implemantar las recomendaciones y orientaciones del Comité. En este sentido es preciso la asistencia de las Oficinas del Alto Comisionado a los Estados partes para que se de atención  y acompañamiento a las víctimas en la búsqueda de sus seres queridos y reconozcan y se haga efectivo su derecho a la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición.

Reitero lo mencionado, las víctimas son y deben seguir en el centro de nuestras acciones. Son nuestra razón de ser, como Comité. Queremos que el mundo entero aprenda y entienda lo que viven a diario  las víctimas de desaparición forzada y lograr así una mayor conciencia sobre la urgencia de erradicarla y prevenirla.  

Estimados y estimadas colegas,
Señoras y señores,

Hoy tenemos el inmenso honor de contar con el testimonio de la señora Izabel López Raymundo. Su historia muestra la relevancia de la Declaración sobre las adopciones internacionales ilegales y la importancia que todos los Estados la implementen.
Sra. López Raymundo, tiene usted la palabra. 

[INTERVENCION DE IZABEL LOPEZ RAYMUNDO]

Muchas gracias señora López Raymundo.
Voy ahora a pasar la palabra al Sr. Juan José López Ortega, quien va a responderle en nombre del Comité.
Sr. López Ortega, tiene la palabra.
___________________-.
Estimados colegas y público que nos acompaña,
Como en cada sesión nos queda una ardua tarea que cumplir. Vamos por ello ahora a pasar en reunión privada.
Reitero una vez más el compromiso del Comité contra la desaparición forzada de seguir trabajando con ahínco para lograr poner fin al aberrante crimen de las desapariciones forzadas en el mundo. 
Muchas gracias.
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